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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPAÑ O L DE M ONEDA 

E X T R A N J E R A

Cam bios o fic ia les  de m oneda pu b lica 
dos el d ía  12 de d ic iem bre de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones v igen tes

Francos (1 ) ....... ...................... .
L ib ras  ................................
D ólares ........................ ....... .
F rancos suizos ....................
F rancos belgas ...................
F lorin es  ....................................
Escudos .....................................
Pesos a rgen tin os  m oneda lega l 
Coronas suecas 
C oronas danesas
Coronas noruegas ....... ...........
D eu tschm arks ................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288.157
38.086

1,46
2,116
1.585
1.533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo esta
blecido en las normas X I, X I I I  y X V I, 
publicadas en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 13 al 19 de di
ciembre de 1954, salvo aviso en contrario:

Francos franceses, marroquíes y
arge linos ................. ...................

Libras esterlinas ..........................
Libras egipcias de cuenta Conve

nio ........... ... .............................
Libras de cuenta Islandia ........
Dólares ... .....................................
Dólares de cuenta (1) ...............
Dólares canadienses....................
Francos suizos libres ... .............
Francos suizos de cuenta Conve

nio ................... .........................
Escudos l ib r e s ........... ...................
Escudos de cuenta Convenio ...
Flancos b e lga s ........ ... .............
F lo r in e s .................................... ...
Coronas suecas........ ........ ..  ...
Coronas danesas ..............  ....... .
Coronas noru egas .............. ........
Deutschmarks ... ... ..............  ...
Liras ... .............. .......................... .
Cruzeiros (billetes) ... .........
Pesos mejicanos ............. ; .........
Pesos colombianos (b illetes)........
Pesos uruguayos (billetes) .........
Soles (billetes) ...................... ...
Bolívares (billetes) 4 ,. ..............-

10,85
109,06

111,67 
108,90 
38,95 
38,89 

. 39,45 
901,85

900,50
135,16
134,96
77,78

1.023,42
7,51
5,63
.5,44
9,26
6J27

55,00
3.10
8.10 

10,60
1,50
9,25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza 
el intercambio con los siguientes países: 
Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba. Chile, 
E l Salvador. Finlandia, Grecia, Italia, 
Méjico, Paraguay y Turquía.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

eríptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip- 
clon para el a ñ o próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir de 1.' de 
enero de 1955 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300. 
para evitar que cualquier re  
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar,

L A  A D M IN IS T R A C IO N

MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTE
RIORES Y DE COMERCIO

Subsecretaría de Economía Exterior.— 
(Dirección General de Cooperación Eco

nómica)

En vista de la necesidad de reagrupar, 
de acuerdo con el Código  ̂de Mercancías 
de la M. S: A. y el Reglamento núme
ro 1 de la P  O. A., la maquinaria a ad
quirir con cargo a la sub-autorización 
4265-1. cuyo titular es la R. E N F E., 
mediante el concurso publicado en el BO

LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 
26 de octubre de los corrientes, se ha 
procedido a la anulación del mismo.

Oportunamente se darán a conocer las 
condiciones de los nuevos concursos que 
han de reemplazar al anulado.

Madrid. 4 de diciembre de 1954,
4.262—O.

JUZGADO M IL IT A R  DE EJECUCIONES 

PALM A DE M ALLO RCA

S u b a s t a

El día 7 de enero del próximo año de 
1955, a las once horas y en el Cuarteí de 
Caballería, será vendido en pública su
basta un coche marca «Oaklán» matricu
la B-33492. valorado pericialmente en pe
setas 15.000.

Los pliegos dé condiciones técnicas y 
legales se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, así como el co
che se halla depositado en el Cuartel del 
Grupo de Automovilismo de Baleares, en 
cuyos lugares pueden ser examinados por 
los licitadores.

Las proposiciones, en sobre cerrado y  
lacrado, se presentarán durante el acto 
de la subasta.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Palma de Mallorca, 6 de diciembre de 
1954.—El Teniente Coronel Juez (ilegible).

4.612—0.

TALLER DE PRECISION Y CENTRO 
ELECTROTECNICO

(Artillería)

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto la adquisición de un grupo 
electrógeno, completo, por- contratación 
directa y con sujeción a los pliegos de 
condiciones aprobados por la Superioridad 
e insertos en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm. 267. de 24 de septiembre 
de 1954, y «D iario O fic ia l» núm. 218, de 
la 1 misma fecha, y que se ‘ encuentran a 
su vez de manifiesto en las oficinas de 
la Dirección de este Centro, modificados 
solamente en el sentido de que se admite 
la concurrencia de industria extranjera. 
Se admitirán proposiciones de oferta en 
pliego cerrado, hasta las doce horas del 
día 27 del corriente mes, en las oficinas 
del detall de este Taller de Precisión de 
Artillería.

Madrid, 9 dé diciembre de 1954.
4.287—0.

JEFATURA PROVINCIAL DEL 
MOVIMIENTO

C o n c u r s o s

La Tesorería Provincial del Movimiento 
saca a concurso la edición y tirada de los 
impresos propios de la Organización, así 
como ios Servicios de papelería y objetos 
de escritorio y umielicu ue limpieza, con 
arreglo al pliego de condiciones fijado en 
el tablero de avisos de la Jefatura Pro
vincial, calle de García Gutiérrez, núme
ro 1, y en nuestras Jefaturas de Distrito 
de esta capital.

Los modelos estarán de manifiesto en 
la Intendencia de la Jefatura Provincial, 
planta regunda, durante los díaj* 11 al 
17 (ambos inclusive) del corriente mes, 
previa publicación de este anuncio— a 
cargo de los adjudicatarios—en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO. «Boletín 
del Movimiento» y diarios «A rriba» v 
«Pueblo» r

4.280—0. y 3A 12-12 1954

COMISARIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES

S u b a s t a  de c a m io n e s  « A u s t i n » ,  y  a  c o n t i 
n u a c ió n  OTRA DE MAQUINARIA USADA, HERRA

MIENTA Y  MATERIAL USADO

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad, el día 21 de los corrientes, a las 
diez horas, en el salón de actos Je la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, séptima planta, sito ei 1a, 
calle de Almagro, número ’ 3, se celebrará 
una subasta de camiones «Austin» y a 
continuación otra de maquinaria usada, 
herramienta y material usado.

Estas subastas se celebrarán con arre
glo al acta de tasación, aprobadas y ex
puestas al público en el tablón de anun
cios de estas oficinas. Las instancias se 
presentarán en la Caja de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, en un plazo que terminará el día 20 
del mes actual, a las catorce horas.

El material podrá examinarse en el 
garaje del paseo de los Pontones, núme
ro 17, a partir de la publicación del pre
sente anuncio, de ocho a doce y de 
catorce a dieciocho horas, hasta el día 
20 de diciembre de 1954.

Se desestimarán aquellas peticiones que 
no reúnan las condiciones fijadas en el 
tablón de anuncios de estas oficinas y 
que no se ajusten a las disposiciones v i
gentes. como asimismo se celebrarán las 
silbaras, según Decreto de fecha 23 dé 
febrero de 1951.

Madrid, 7 de diciembre de 1954.—El 
Presidente de la Comisión.'Tomás Castri- 
llón Fra.

4.286—0.
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DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRADICION.* LISTA V DE LAS J O- N. S.

O bra Sindical del Hogar
S U BASTA - CO N C U H S O

La Delegación Nacional de S indicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S an uncia  la subasta-concuiso de las obras de construcción de seis viviendas en Logroño, acogidas a los beneficios ciel Régimen protegido del In s titu to  Nacional de la Vivienda, y de las que es E ntidad constru c to ra  la O bra Sindical del Hogar.
L03 datos principales y plazos de la subasta-concurso y form a de celebrarse la m ism a 6011 los que seguidam ente se in dican:

I. Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones p ro tegidas ha sido redactado por el Arquitecto don José Antonio C arreras.El presupuesto de co n tra ta  asciende a  la cantidad  de trescien tas tres mil ochocientas ochenta y cuatro  pesetas con diecinueve céntim os (303.884.19).
La fianza provisional que para  p a rticipar en la subasta-concurso previam ente h a  de ser constitu ida en la C aja G eneral de Depósitos dé M adrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cu en ta  especial de Tesorería del In s titu to  Nacional de la Vivienda es de seis mil sete n ta  y siete pesetas con sesenta y ocho céntim os (6.077.88).
La fianza defin itiva que h a  de consti tu ir  el ad judicatario , una vez cerrado el rem até, asciende a la can tidad  de doce mil ciento cincuenta y cinco pesetas con tre in ta  y seis céntim os (12.155.36).

I I .  Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones p a ra  op tar a  la su- bíista-concurso se ad m itirán  en la Delegación Sindical Provincial de Logroño, d u ran te  tre in ta  días natura les, contados a  p a rtir  del siguiente al de la  publicación del presente anuncio en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO, b a s ta  las doce horas del día en que se cierre dicho plazo.
El proyecto completo de las edificaciones. el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que com prende la  con tra ta , y el pliego de condiciones económ ico-jurídicas generales y pa rticu lares que han de regir en la m ism a esta rá n  de m anifiesto en la Delegación Provincial Sihdical de Logroño, en la J e fa tu ra  Nacional de la O bra S indical del Hogar (plaza de C ristino  M artos, 4) y en el In s titu to  Nacional de la  Vivienda (M arqués de Cubas, 21. M adrid), en los días y horas hábiles de oficina.
La ap ertu ra  de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Logroño, a las doce horas del siguiente d ía  de quedar cerrado el plazo de adm i

sión de pliegos.La fianza defin itiva deberá ser depositad a  por el ad jud ica tario  en la C aja G eneral de Depósitos de M adrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la C uen ta  especial de Tesorería del In s titu to  Nacional de la Vivienda, den tro  de los quince días siguientes al de la pu blicación de la adjudicación defin itiva en el BOLETIN OFICIAL DEI ESTADOD e n tro 'd e  los quince días siguientes al de la constitución de la fianza definitiva, el ad jud ica tario  deberá form alizar m edian te  escritu ra  pública, el correspondiente  con tra to  de ejecución de obras
Las obras se in ic iarán  den tro  de los ocho día* siguientes al de haberse f irm ado el an te rio r contrato , debiendo aue- d a r  term inadas en un plazo de siete me- jneses. a  p a rtir  del d ía , de su comienzo.

III . Form a de celebrarse la subasta-
concurso

Los lid iad o res p resen ta rán  la docum entación para pa rtic ipar en la subasta - concurso en elus sobres cerrados y lacrados, uno de los cuales conicnora la propuesta económ ica de la obra, la cual podrá sel- form ulada por medio del impreso que ai efecto se fac ilita rá  en la Je fa tu ra  Provincial de la O b ta  (D. S. P.), y el otro los pliegos dem ostrativos de las icíeren- cias técnicas y económ icas y los siguientes docum entos:1.° Docum ento acreditativo  de la personalidad del licitador o. en su caso, del apoderado, cuando se tra te  de Em presas o Sociedades.2.J E scritu ra  de constitución de la Sociedad lid iado ra .
3.'; Poder especial y suficiente p a ra  concurrir a la subasta-concurso.4.*> Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de H acienda o. en su caso, en la C a ja  G eneral de Depósitos de M adrid, a  nom bre del In s titu to  Nacional de la Vivienda.5.u Ultim o recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo  de es ta r al corrien te  en el pago de la cuota sindical.7.° Docum ento acreditativo  de que no existe n inguna de las incom patibilidades establecidas por el Real Decreto d - 21 de diciem bre de 19288.» Declaración y, en su caso, comprobantes de que los m ateriales, artículos y efectos que han  de sei em pleados en la ejecución de lar obras son  de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907),
9.° Justifican tes de encontrarse al corrien te  en el pago de las p ilm as y cuota s  de los Seguros y Subsidios sociales.La Mesa estará presidida por el Delegado Sindical Provincial; como Vocales, el Asesor Jurídico de la Delegación S indical Provincial, S ecretario  Técnico. Arquitecto Asesor de la O bra Sindical del Hogar e In terv en to r Delegado y un represen tan te  del In s titu to  Nacional de la Vivienda, y del acto d a rá  fe el Notario a  quien por tu rno  corresponda.
Los sobres que contengan las proposiciones ^conómieas de ios concursantes rechazados (afticulo  01 del Reglam ento de 8 de septiem bre de 1939) se destru irán  an te  el Notario, prorediéndose a continuación a la apertu ra , an te  dicho Notario , de los sobres restantes, ad jud icándose la obra a la proposición más baja. De existir igualda** se decidirá m ediante sorteo
El bastan teo  de poderes a  cargo del licitador se declarará por un letrado en ejercicio en Logroño.T erm inado el rem ate, si no hay reclamación, se devolverá a los licitadbres los resguardos de los depósitos y dem ás docum entos presentados, reteniéndose los que se te fieran  a  la proposición declarada más ventajosa.Si en el plazo señalado no fuere constitu id a  la fianza definitiva, el ad jud icatario  perderá la fianza provisional se an u lará  la adjudicación de las obras.El co n tra to  de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y tim bres correspondientes.Estando redactado este presupuesto con an terio ridad  a  la nueva R eglam entación del T rabajo , el ad jud ica tario  tendrá derecho a la elevación presupuestaria  según los coeficientes aparecidos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de m arzo del corrien te Rfio, determ inados por el In s titu to  Nacional de la Vivienda, debiendo, por tan to , hacerse el estudio y la proposición de acuerdo ron los Jornales con que está redactado el provecto que se subasta Asimismo se le reconocerán los aum entos de cem ento y h ierro  aparecidos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 de enero del corrien te .

M adrid, 29 de noviembre de 1954 —ElJefe Nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.
4. 252- 0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN D ICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.
ALBACETE

C o n c u r s o  p ú e l ic o  para  la adquisición de una instalación completa de rayos X  con destino a la policlínica de la Obra S in dical «18 de Julio», en Almansa
La Delegación Provincial de S indicatos de Albacete saca a concurso público la adquisición de una instalación com pleta de rayos X. y sus accesorios correspondientes.El presupuesto de co n tra ta  asciende a  la can tidad  de noventa mil pesetas, debiendo ir incluido en esta cantidad , adem ás del precio de la instalación y accesorios. los gastos de transporte , seguros, em balaje y m ontaje.
El pliego de condiciones se halla de m anifiesto  v a disposición de los in te re sados pn la Delegación Provincial de S indicatos de Albacete (calle S erna  López, núm ero 16).
El plazo de presentación de pliegos te rm in a rá  quince días después de publicado este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, verificándose la ap e rtu ra  de ios mismos al dia siguiente hábil a  las doce horas, Tinte Notario, en esta  Delegación.Los gastos del concurso serán  de cuenta  del ad jud icatario .Albacete. 9 de diciembre de 1954.—El P residente de la J u n ta  Económico-admin is tra tiv a  Provincial.. 8 0 0 -0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDICATOS
O R E N S E

Esta Delegación convoca concurso público p a ra  la adquisición de m obiliario con destino a su Taller-Escuela «Doce de Octubre», de Orense.El precio tipo para  la to ta lidad  de subasta  se fija  en la can tidad  de sesenta mil pesetas (60.000)La fecha de presentación de proposiciones. can tidad  y ca iác te r del mobiliario y dem ás condiciones del concurso se de tallan  en los >liegos de las particu lares, luríd.icas y técnicas, oue estarán  de m anifiesto , d u ran te  las horas de oficina, en la Delegación Provincial de S indicatos de Orense (Calvo Sotelo. núm  12). donde se celebrará la ap e rtu ra  de pliegos al siguiente día. pasados los veinte n a tu ra les desde la publicación de este anuncio  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.4 279—0.
DELEGACIONES DE HACIENDA

PONTEVEDRA
Tribunal Provincial de Contrabando J  Defraudación

CÉDULA Oí CITACIÓN

Por el limo. S r  P residen te se h a  convocado sesión de este T ribunal para  el d ía 17 del actual, a  las once horas d e  la m añana  con objeto de ver v fallar el expediente de con trabando  núm ero 19 de 1954. que se le sigue po,r aprehensión de café, efec tuada Por la G uardia Civil en P uenteareas el dia 2 de enero de 1954.Lo que se nuhMra en el BOLETIN' O FICIAL DEL ESTADO para  conocim iento de M ercedes da C o sta  R om pas v su m arido. oue clloien residir en Sagunto. núm ero 56 Calvario, Vigo, por si desean
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asistir a dicho acto personalmente o  re
presentados por persona con  poder bas
tante con arreglo a derecho; significan 
deles que tanto ustedes com o su repre
sentante pueden aportar toda la pruer,a 
d,e que intenten valerse en defensa de 
su derecho y nom brar Vocal comercian- 
fe miembro del Tribunal, participándolo 
al lim o Sr Presidente veinticuatro ho
ras antes de la señalada para la sesión, 
cuya persona deberá ser com erciante o 
industrial con establecim iento abierto en 
esta plaza y conste m atriculado hace 
más de cinco años. Si no hiciese uso de 
este últim o derecho, form ará parte del 
Tribunal el Vocal permanente designado 
por la Cámara de Comercio.

‘Pontevedra, 7 de diciem bre de 1954 -— 
F.l Secretario del Tribunal. José Quede.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, Er
nesto Páramo.

4.621.— O.
n

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

El Timo Sr. Presidente de este Tribu
nal acordó el 25 de octubre de 1954. en 
el expediente núm ero 568 de 1954, lo 
siguiente:

1.° Declarar com etida una in fracción  
de m ínim a cuantía, com prendida en el 
inciso segundo del articulo séptim o de 
la Lev de 11 de septiembre de 1953. en 
i elación con  el artículo 28-1 de dicha 
Ley. .

2.* Declarar responsable, en concepto 
de autora, a Avelina Góm ez González

3 J Im ponerle : la m u l t a  siguiente. 
919 pesetas por contrabando.

Total im porte de la multa, novecien
tas diecinueve pesetas

4.,J En caso de insolvencia se im pon
drá la pena subsidiaria de privación de 
libertad correspondiente, no superior a 
un año.

5.° Declarar el com iso del café apre
hendido

6.° Declarar que hay lugar á conce
der prem io a los aprehensores.

D iligencia.—Contra esta resolución no 
se da recurso alguno

Requerim iento.—Se requiere a Avelina 
G óm ez González para que bajo su res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 88 del T exto R efundido 
de la Ley de C ontrabando y D efrauda
ción. de 11 de septiembre de 1953, ma
nifieste si tiene o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta. Si los 
posee, deberá, hacerlo constar los que 
fueren y su valor aproxim ado, enviando 
a la Secretaría de este Tribunal, en el 
térm ino de tres días, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo, 
y se eiecut.arán dichos hlenes si en el 
plazo de quince días hábiles no ingresa 
en el Tesoro la multa que le ha sido 
im puesta Si no los posee o poseyéndolos 
no cum plim enta lo dispuesto en el pre
sente requerimiento, se decretará el in
m ediato cum plim iento de la pena sub
sidiaria de privación dé libertad.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DFL ESTADO para conocim tehto 
de la sancionada en dicho expediente. 
Avelina Góm ez González, de veintidós 
años de edad, soltera, natural de Pías. 
Puenteareas (Pontevedra), hila de José 
y "de M aría envo ú l^m o dom icilio cono
cido era en Pías. PueMeareas (Ponte
vedra) v en la actualidad en ignorado 
pegadero

Pontevedra. 4 d* diciembre de 1954 — 
E1 Secretario del Tribunal. Jo°é Ouede — 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, Er
nesto Páramo,

4620 - 0 . '

El Tribunal acordó el 1.9 de noviembre 
de 1954 en el expediente núm ero 612 
de 1954 lo siguiente:-

1.° Declarar com etida una in fracción  
de m ínim a cuantía, com prendida en el 
inciso segundo del articulo séptim o de
la Ley de 11 de sepiiem bre de 1953. en
relación con el articulo 28-2.»

2 • Declarar responsables, com o auto
ras, a Maria del Carmen Pérez Péiez y 
a M aría Salgado Lorenzo por el ca fe 
a ella aprehendido, y el resto sin reo

3 ,J Im ponerles las multas siguientes, 
con arreglo a la Ley de Contrabando y 
D efaudación: a María del Carmen Pérez 
Perez. 735 pesetas; a Maria Salgado Lo
renzo. 551 pesetas: total im porte de las
multas* mil doscientas ochenta y seis 
pesetas.

4.° En caso de insolvencia se im pon
drá ia pena subsidiaria de hnvaclón  de 
libertad que corresponda, no superior a 
dos años.

5 ° Declarar el com iso del café apre
hendido.

6 ° Declarar responsable subsidiarlo, 
en cuanto al pago de la multa impuesta 
a María del Carmen Pérez, a su m arido

Diligencia.—Contra esta resolución no 
se da recurso alguno

Requerimiento.— Se requiere a M aría del 
Carmen Pérez Pérez y a M aría Salgado 
Lorenzo para que bajo su responsabili
dad v con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 86 del T exto R efundido de la 
Ley de Contrabando v D efraudación, de 
11 de septiembre de 1953. manifiesten 
si tienen o no bienes con que hacer 
efectiva la multa imnuesta. Si loá poseen, 
deberán hacer constar ante este Tribu 
nal los aue fueren v su valor aproxim a
do. enviando a esta Secretaría, en el. 
térm ino de tres días, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo. 
V se elecutnrán dichos bienes si en el 
plazo de quince días hábiles no ingresan 
en el Tesoro la multa aue les ha sido 
impuesta. Si no los poseen o Poseyéndolos 
no cum^Mmentón lo dispuesto en el pre
sente requerimiento, se decretará el in
m ediato cum olim ienfo de la r^na sub
sidiaria dp privación de i,u»r^ d .

Lo que se púhbr» en el BOLETIN OFT- 
OT/AT, DEL ESTADO ^arn. conocim iento 
de Moría do] Carmen Pérez P é ^ z  v Míi* 
ríá R ^ a d o  Lorenzo, cu vos domlclUos 
cnnrv'idgs son* le nrlmera. en la calle 
Aloóueér/ de v 1a s e s u d a . en
la c a lle ’ M. Rodrigue?. de la misma lo
calidad. v *>n la actualidad en paradero 
deseonocido.

Pontevedra. 6 de diciembre de 1954.— 
El Secretario del Tribunal. José Guede.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, Er
nesto Páramo.

4.622.—O.

El Tribunal acordó el 19 de noviem bre 
de 1954, en el expediente núm ero 727 
de 1954. lo siguiente:

1.® Declarar com etida una in fracción  
de m ínim a cuantía, com prendida en el 
inciso segundo del artículo séptim o de 
la Ley de 11 de septiembre de 1953. en 
relación con  el artículo 28-1.* de la 
misma

2* Declarar responsables, en concep
to de autores, a María Pérez, sin segun
do, y Manuel Tom é Araújo por el café 
de su propiedad, y el resto sin reo.

3/> Imponerles las multas siguientes, 
con arreglo a la Lev de Contrabando y 
D efraudación: a María Pérez, sin se
do, 184 pesetas: a Manuel Tom é Araújo. 
184 pesetas: total importe de las m ul
tas: trescientas sesenta y ocho pesetas

4.° En Caso de insolvencia se im pon
drá la pena subsidiaria de privación de 
libertad que corresponda, no superior a 
dos años.

5.° Declarar el com iso de todo el café 
aprehendido.

6.° Declarar responsable subsidiario.

en cuanto al pago de la multa impuesta
a M ana Pérez, -a su marido.

7 w Declarar que hay lugar a conceder 
premio a los aprehensores

Diligencia.—Contra esta resolución no 
se da recurso alguno.

Requerim iento.—Se requiere a Manuel 
Tom é Araújo para que bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 86 del Texto R efundido 
ele la Ley de Contrabando y Defrauda
ción. de 11 de septiembre de 1953. ma
nifieste si tiene o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta. Si los 
posee, deberá hacer constar ante este 
Tribunal los que fueren y su valor apro
xim ado, enviando a esta Secretaría, en 
el térm ico de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el sufi
ciente detalle para llevar a cabo su em 
bargo v se ejecutarán dichos bienes si 
en el plazo de quince días hábiles no 
ingresa en el Tesoro la multa que le 
ha sido impuesta^ Si no los posee o  
poseyéndolos no cum plimenta lo dispues
to en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cum plim iento de la 
pena subsidiaria de privación de li
bertad.

Lo que se publica en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO para conoci
m iento de Manuel Tom é Araújo, cuyo 
últim o dom icilio conocido es Las Nieves 

\ y en la actualidad en paradero desco
cido.

Pontevedra. 6 de diciem bre de 1954.— 
El Secretarlo del Tribunal, José Guede.-— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, Er
nesto Páramo.

4.623.— O.

■ /

El Tribunal acordó el 19 de noviembre 
de 1954. en el expediente número 646 
de 1954, lo siguiente:

1.° Declarar com etida una in fracción  
de m enor cuantía, com prendida en el 
inciso segundo del artículo séptim o de 
la Ley de 11 de septiembre de 1953, 
sancionada por el artículo 28-2.»

2.° Declarar responsable, en concepto 
de autora, a Carmen Prego, sin segundo, 
por el café de su propiedad, y el resto 
sin reo.

3.° Im poner a Carm en Prego, sin se
gundo. la multa siguiente, con arreglo 
a la Ley de Contrabando y Defrauda
ción ; 5.320 pesetas

Total im porte de la m ulta: cinco mil 
trescientas veinte pesetas

4.° En caso de insolvencia se im pon
drá la pena subsidiaria de privación de 
libertad que corresponda, no superior a 
dos años

5.° Declarar el com iso de todo el ca fé 
aprehendido.

6.o Declarar que hay lugar a conceder 
prem io a los aprehensores.

D iligencia.—Contra esta resolución po
drá interponer recurso para ante el T ri
bunal Económ ico-adm inistrativo Central 
en el plazo de quince días hábiles

R equerim iento—Se requiere a Carmen 
Prego, sin segundo, para aue bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo día 
puesto en el artículo 88 d e l , Texto R e 
fundido de la Lev de Contrabando v De
fraudación. de 11 de septiembre de 1953 
manifieste si tiene o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta Bi los 
posee, deberá hacer constar ante este 
Tribunal, en el plazo de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos se
ñalando los que fueren, v su valor apro
xim ado con el suficiente detalle rara 
llevar a cabo su embargo, v se ejecuta
rán dichos bienes si en el plazo de quin
ce días hábiles no ingresa en el Tesoro 
la multa que le ha Rido impuesta SI 
no los posee o nosevér,dolos' no cum pli
menta lo dispuesto en el presente re
querimiento. Re decretará el Inmediato
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cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad.

Lo que se publica en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O  para conoci
miento de Carm en Prego, sin segundo, 
cuyo último domicilio conocido es Areas. 
Puenteareas. y en la actualidad en pa
radero desconocido.

Pontevedra, 4 de diciembre de 1954 — 
El Secretario del Tribunal, José Guede.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, Er
nesto Páramo.

4.624.—O.

VALENCIA 
Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular de lo, Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 350, de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento 
ele los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de pago:

Indice número 126
Amparo Torrijos Piles, M. Militar, tras

lado.
Rafael Guillen Galvis, Retirados-Cru

ces, traslado.
César Vercher Adán, Jubilados.
Carmen González González, interesan

do orden.

Indice número 127
María Peña Amáu, M. Civil. 1
Ana Jorge Esquembre, M. Civil.
Matilde Delgado Cortijo, M. Militar,

Indice número 128
Félix' Gallego Rubio, Retirados-Cruces.
José Malva LóDez, Retirados-Cruces.
Manuel Gadea Motos, Retiradós-Cru- 

ces.
Micaela Tramillas García, M. Militar, 

traslado.
Rita Parrales González, Mesadas.
María del Carmen Bo/onat Boix, Me

sadas.
Francisco Pont Vidal, Jubilados.

Indice número 129
Damián Ruiz Lázaro, Retirados-Cruces.
Salvador López Pérez. Retirados-Cru

ces.
Juan Aparicio Raques, Retirados-Cru

ces
José Pato Arias, Retirados-Cruces.
Bruno Fernández Barredo. Jubilados. 

Rosendo Maleas Aparicio, Jubilados,

Indice número 130
Juliana Pardo Mancilla, Retirados-Cru

ces.
José Mira Sácz, Retirados-Cruces.
Enriqueta Bcnet Casanovas, M. Civil.
María de la Cinta Beltrán Monferrer, 

M. Civil.
Mana Luisa Sabater López, M. Civil.

Indice número 131
Patrocinio Barrate Sistac, M. Militar.
Amparo Vicente Mas, M. Militar,
Felisa Castelló Año, M. Militar.
Dolores Torremocha Villareme, M. Mi

litar.
Josefa Sierra Morilla, M. Militar.
Teresa Pérez Costey, M. Militar.
Mercedes Muñoz Romero. M. Militar.
María Concepción Lá2aro Alambra, Ju

bilados.
Federico Estrada Alba, Jubilados.

Indice número 132
Isabel Salvago Mata, M. Militar.
Isabel 8áñchez Gómez, M. Militar.
Isabel Castro Cubell, M. Militar. •
María Muñoz Izquierdo, M. Militar.
Isabel Gómez Ramos, M. Civil.

Carlos Buragaño Martín, rectificación 
orden.

Indice número 133
Federico Ballester Pérez, Jubilados,
Vicenta Z ar20 Requeni, Jubilados,

Indice número 134
Josefa Martínez Fernández, M. Militar.
Pedro Gavidia Abarca, rectificación 

orden.
Valencia. 7 de diciembre de 1954.—El 

Delegado de Hacienda (ilegible).
4.626—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Policarpo G a r c í a  
Martín.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Taller ele Calderería.
Capital en la ampliación: 174.150 pe

setas.
Producción: Construcción de depósitos 

y calderas en general, o sea trabajos de 
calderería menor, en cantidad variable 
y con una valoración aproximada y anual 
de unas 150.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, ,

Madrid. 29 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

10.751—0 ,  

Peticionario' «Comercial Ibero-Danesa, 
Sociedad Anónima.»

Emplazamiento: Madrid.
Capital de la ampliación: 715.000 pe

setas
Objeto de la petición: Ampliar la 

industria de productos farmacéuticos con 
la fabricación de emplastos adhesivos sa
nitarios y esparadrapos.

Producción: Antes de la ampliación, 
producción de especialidades farmacéuti
cas por valor de 10.000.000 de pesetas. 
Después de la ampliación, la misma an
terior y 100.000 unidades de emplastos 
adhesivos .sanitarios y esparadrapos por 
valor de 400.000 pesetas.

Materias primas nacionales.
La maquinaria de procedencia extran

jera es: Un equipo de aparatos para 
fundición de resina. Una cortadora de 
caucho. Una trituradora para moler cinc. 
Una amasadora para m a s a s  de cau
cho. Una máquina de untar. Una rueda 
secadora con varas. Una máquina corta
dora y de encanillar. Una perforadora. 
Una máquina Hafnia. Una máauina de 
tallar con pedal. Una máquina de enca
nillar para 1 y 5 m. Tres bobina a mano. 
Un equipo con máquina Hafnia monta
da. Una troaueladora, más herramientas.

Se hace pública esta petición para que, 
tanto los Industriales que se consideren 
afectados per la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementes cuya importación se soli
cita. presenten por triplicado, debidamen
te reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de ésta Delegación de In
dustria Saeasta, 14.

Madrid. 29 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

10.754—0.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionarlo: Doña Rosa G u t i é r r e z  
Maza.

Objeto de la industria: Fabricación de

perfiles calibrados especiales con fleje la
minado en frío.

Capital: 300.000 pesetas.
Producción anual: 800 toneladas métri

cas de perfiles especiales calibrados con 
fleje laminado en frío, en forma de U, 
doble U, pasamanos cuadrados, cierres 
metálicos y formas similares.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación ,de Industria, Sagasta, 14.'

Madrid, 30 de noviembre de 1954— El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

10.752—0 .

Peticionario: Doña María Gil Redondo.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: 72.800 pesetas.
Objeto de la industria: Taller de fun

dición.
Producción anual: 5.000 kilogramos de 

fundición de metales en forma o lin
gotes.

Esta industria emoleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14.

Madrid. 30 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, L. Lópe2 de María.

10.753—0 ,
BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de ín d u s t r ia

Peticionario: Don Gumersindo G o d o  
Serra.

Localidad del emplazamiento: Igualada.
Capital: Total. 480.000 pesetas. Capital 

con la ampliación, no varía.
Objeto de la petición: Legalizar 13 te

lares instalados antes de 1936 en su fábri
ca de. tejidos con 34 telares.

Producción de la ampliación: 117.000 
metros de tejidos de algodón.

Maquinaria. Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicádoX 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407. 1

Barcelona, 27 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.779—0,

Peticionario: Don Alfredo Ferret Al- 
bero.

Localidad del emplazamiento: Hospita* 
let de Llobregat.

Caoital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una máquina tupí y una lijádora en su 
taller de carpintería, dedicado a la fa
bricación de juguetes.

Producción* Indeterminada.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triolicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida de) Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona. 14 de octubre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.788—0 .
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N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarios: Don Javier Coll Compte 
y don José Orbaneja Aragón, en nombre' 
cíe una Sociedad a constituir.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 3.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria química dedicada a la obtención 
de siliconas.

Producción: Alrededor de 48 Tm. en
tre siliconas hidrofugantes, reforzantes y 
emulsionadas, y 10 Tm. de diversos ti
pos de elastómeros.

Maquinaria: . Nacional y extranjera. 
Esta última, por valor de 710.000 pesetas.

Materias primas: De importación.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ia ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.830—O.________ _ _ _____________

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE PASAJES

Por Leyes .de 17 de julio de 1946- (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 
de los expresados mes v año, número 200), 
y de 22 de diciembre de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de los in
dicados mes y año, número 358), fué au
torizada esta Junta. de Obras para emi
tir obligaciones hasta la suma de ciento 
sesenta millones de pesetas. De esta ci
fra se han puesto en circulación, en 29 
de abril de 1947, quince millones, que 
constituyen la serie A; en 9 de abril de 
1948, otros quince millones, que formañ 
la serie B: en 16 de diciembre de 1949, 
otros quince millones, que constituyen 
la serie C: en 21 de mayo de 1951, vein
te millones, que form an 'la  serie D: en 
15 de mayo de 1953, otros veinte malo
nes, que constituyen la serie E, y en 30 
de diciembre de 1953, veinte millones, 
formando la serie F.

L a 1 Orden ministerial de 28 de agosto 
de 1954 aprueba las condiciones para la 
emisión y puesta en circulación de la se
rie G, constituida por 60.000 obligaciones 
de 500 pesetas nominales cada una, con 
interés del 5 por , 100 anual e impuestos 
a cargo de lós tenedores, llevando los tí
tulos los números 210.001 a 270.000, con 
cupones semestrales de vencimiento 30 
de  ̂ junio y 31 de diciembre, correspon
diendo el pago el día 31 de diciembre 
d e ’ 1954,

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to .en el Reglamento para la Organiza
ción y Régimen de la Bolsa de Comercio, 
se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a los efectos de que puedan 
ser obieto de cotización.

Pasajes, 6 de diciembre de 19¿4 —El 
Presidente, Manuel Rezóla.—El Secreta
rio, Pedro A. Rivero. 4.258—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

TAJO
Junta Administrativa del Canal del 

Henares
C o n c u r s o  para iCt ejecución  de las ohrat 
de rápido y dispositivo de am ortigua - 

m ien to  de energía en el cauce del río, ai 
pie del canal de desagüe dél aliviaderc 
de superficie del pantano de Palmacei 

(G uadalajara)
Hasta las trece horas^ del día 27 del 

corriente mes de diciembre se admitirán 
en la Dirección de la Junta Administra
tiva del Canal del Henares (Agustín de 
Methencourt,' núm. 4, Nuevos Ministe
rios), durante las horas de oficina, pro
posiciones para este concurso. »

El presupuesto de dichas obras ascien
de a dos millones doscientas treinta y 
nueve mil seiscientas noventa y siete 
pesetas v setenta y un céntimos (pese
tas 2.239.697,71).

La fianza provisional a depositar en la 
Caja General de Depósitos, a disposición 
del Presidente de la Junta Administrativa 
del Canal del Henares, será de treinta y
ocho mil quinientas noventa y cinco
pesetas y cuarénta y siete céntimos 
(38.595.47 ptas.).

El depósito para los gastos del concur
so será de dos mil (2.000) pesetas e in
gresadas en la Pagaduría de dicha Junta.

La apertura de pliegos se verificará en 
las oficinas de la Junta Administrativa 
del Canal del Henares el día 28 de di
ciembre, a las doce horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración del concurso es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo; en dichas oficinas.

Madrid, 9 de diciembre de 1954.—El In
geniero-Director, C. Blanco de Córdova.— 
Visto bueno: el Presidente, Luis Jiménez 
Athy.

M odelo de proposición
Don  !..., vecino de ...........   provincia

d e .    con cédula personal núm. ...
   tarifa  ......   c la s e ............ . y con do
micilio en ..........  calle..de ...........   núme
ro ............ en su propio nombre (o en re
presentación de ...........   según...apodera-
míento que se acompaña), enterado del 
concurso publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día  ....... y en
el «Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara» del d í a   así como de
las condiciones y* requisitos que se exigen 
para la adjudicación por concurso de las 
obras de «Rápido y dispositivo de amor
tiguamiento de energía en el cauce del 
rio al pie del canal de desagüe del ali
viadero de superficie del pantano de 

. Palmaces (Guadalajara)», comprendidas 
» en el proyecto aprobado en 24 de sep- 
. tíembre de 1954, se compromete a la eje

cución de las obras con sujeción a las 
condiciones particulares y económicas de 
este concurso y al precio que se fija  en 
las condiciones mencionadas, con la baja
de ..........  por ciento (cifra y letra), y
asimismo se compromete a ejecutar las 
mencionadas obras en un plazo de .........

El concursante declara haber leído y 
quedado enterado de todás las condicio
nes y requisitos que se contienen en los 
pliegos citados para la ejecución de las 
obras objeto de este concurso y declara 
aceptarlos.

(Fecha y firma.)
Disposiciones p a r a  ¡a celebración  del 
concurso y presentación de proposiciones

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de cuatro 
pesetas con setenta céntimos (4,70).

Se presentarán en el sitio y durante 
las horas marcadas en el anuncio, bajo 
sobre cerrado, en el cual se consignará 
que son para este concurso, acompañan
do a las mismas el poder * o documento 
que acredite la representación que, en su 
casot pueda ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse el oportuno resguardo 
justificativo de haber depositado la fian
za provisional, y asimismo de haber efec
tuado el . ingreso en la Pagaduría de la 
Junta Administrativa del Canal del He
nares de la cantidad expresada en el 
anuncio como depósito para poder tomar 
parte en este concurso.

Acompañará a la proposición, y en 
sobre aparte, una relación de obras eje
cutadas por el concursante de índole emi
nentemente hidráulica, durante los últi
mos diez años, con la fecha en que le fué 
concedido el contrato de ejecución, im
porte y fecha de terminación de la obra: 
acompañándose documentos que acredi

ten la certeza de los anteriores datos, 
relevándose de este requisito los que 
corresponden la obra bajo la- Dirección e 
inspección de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo.

Caso de presentar proposición alguna 
-Sociedad, Empresa o Compañía,, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida en el artículo sexto del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeción a 
la Instrucción aprobada por Orden mi
nisterial de 27 de febrero de 1932.

La adjudicación, única y definitiva, se 
hará por la Junta Administrativa del 
Canal del Henares.

El concurso podrá declararse desierto o 
adjudicarse discrecionalmente a quien 
ofrezca condiciones más ventajosas, aun 
cuando éstas no sean las más económi
cas, teniendo en cuenta la capacidad téc
nica y económica de los concursantes.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 9 de diciembre de 1954.—El In
geniero-Director, C. Blanco de Córdova.-r 
Visto bueno: el Presidente, Luis Jiménez 
Athy. . s

4.288—0 . 

COLEGIO OFICIAL DE GEStORÉlS
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Francisco Martín Orejana- ha so
licitado su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, a fin de que en el plazo de seis 
meses puedan producir reclamación con
tra la fianza cuya devolución se solicita.

Madrid, 6 de diciembre de 1954.—El 
Presidente, Antonio AlburquerQUe v Ce
drón.

10.792—0 .

A N U N CI OS  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

BURGOS

Habiendo Sufrido Extravío el resguardo 
dé depósito número 22.502, comprensivo 
de 10.000 pesetas nomínales de Deuda 
Amortizadle 4 por 100, emisión 15*11-51, 
a nombre de doña Julia Cuesta Vivar, ex
pedido por esta Sucursal con fecha 4 
de abril de 1953, se anuncia* al público, 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la primera in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Diario de 
Burgos», advirtiendo q u e  transcurrido 
dicho plazo sin reclamación, se expedi
rá el correspondiente duplicado, quedan
do el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Burgos, 6 de diciembre de 1954.—El 
Director, Carlos Martínez González.

10.772—O.,

ASOCIACION NACIONAL DE INTER
CAMBIO Y EXPORTACION, S. A.

(A. N. D. I. E. S. A.)

En Junta general extraordinaria de 
20 de noviembre de 1954 ha sido tomado 
el acuerdo de disolución y liquidación 
de la Sociedad por una pretendida ma
yoría del 53.2 por 100, con el voto en 
contra de la actual minoría de 46.8 por 
100. Dicho acuerdo ha sido impugnado 
ante los Tribunales, siguiendo el proce
dimiento establecido por Ja vigente Ley 
de Sociedades Anónimas.'

Por la minoría (ilegible).
10.824.—P.
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7.° sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 1 de octubre de 1947, por ía suma 
de pesetas dieciocho millones doscientas mil.

6.0 sorteo partí la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 1 de noviembre de 1948, por la
Miniu de pesetas diecisiete millones quinientas cincuenta mil.

C.o sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 1 de noviembre de 1949, por la
suma de pesetus dieciséis millones quinientas mil.

4.0 sorteo pura la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 1 de diciembre de 1950, por la
suma de pesetas veintiocho millones.

3.er sorteo para la amortización do Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 1 de Julio de 1951, por la suma 
de pesetas treinta y tres millones cuatrocientas mil.

e.o sorteo para la amortización de Céduia9 de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 81 de diciembre de 1952, por la 
suma de pesetas treinta y cuatro millones ochocientas mil

l.er sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1953, por U
suma de pesetas veintiocho millones novecientas mil.

Debiendo acomodarse la amortización a lotos cabales, corresponde amortizar las referidas sumas en este semestre, que vence
rá el 31 de diciembre actual, como se Indica en ios respectivos cuadros siguientes:

Serles
BOLAS

encantaradas
TITULOS 

que repre
sentan

CAPITAL
Pesetas

Nominales

BOLAS 
que han de 
extraerse

TITULOS
. QU? J

representan
•

Capital que se 
amortiza
Pesetas

A pagar por 
Intereses
Pesetas

TOTAL 
intereses y 

amortización
Pesetas

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION l.o DE OCTUBRE DE Í947

A
B
C

420
516 ¡ 
424 |

1.360 |

105.000
103.200

3.392
211.592

. 105.000.000 
516.000.000 
84.800.000

705.800.000

12
13
11
36

3.000
2.600

88
5.688 .

3.000.000
13.000.000
2.200.000
18,200.000

4.200.000 »
20.640.000 »
3.392.000 »

28.232.000 »

7.200.000 ©
33.640.000 »
6.592.000 ©

46.432.000 1

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100. EMISION l.o DE NOVIEMBRE DE 1948

AB
C

f 425 
573 
452

1.450

127.500
114.600

904
234.004

127.500.000 
573.000.000

, 22.600.000
723.100.000

10 - 
14 I
“  1
35 1

3.000
2.800

22
5.822

3.000.000
14.000.000

660.000
17.650.000

5.100.000 »
22.920.000 » 

904.000 »
28.924.000 »

8.100.000 ©
36.920.000 » 

1.454.000 »
46.474.000 » '

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION l.o DE NOVIEMBRE DE 1949

A I 
*O

462
444
462

1.368

92.400
111.000

3.696
207.096

92.400.000
655.000 000 
92i.40p.000

739600.000

10
10
10
80

2.000
2.600

60
4.680

2.000.000
12.600.000
2.000.000

16.5QO.OOO

3.696000 » 
22.200.000 » 
3.696.000 »

29.592.000 ©

5.696.000 » 
34.700 000 »
6.696.000 »

46.092:000 a

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION l.o DÉ DICIEMBRE DE 1950

A
B
C

667
477
478

1.620

166.750
217.035

3.332
387.117

166.750.000
1.085.175.000 

83.300.000
1.335.225.000

14
10
10
34

8.600
4.560

70
6.120

3.600.000 
22.750.000

1.750.000
28.000.000

6.670.000 » 
43.407 000 »

3.332.000 í>

53.409.000 »

10.170.000 © 
66.157 0Q0 »
5.082 000 ©

81.409.000 i

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION l.o DE*JULIO DE 1951

AB
C

632
747
414

' 1.993

208.000
270414

4.140
482.564

208.000.000 
1.352 070.000 

103.600.000
1.663.670.000

17
15
8

40

4.250 | 
6.430 

80 1
9.760 *

4.250.000
27.150.000 

2.0Ó0.Q00
33.400.000

8.320.000 » 
64.082 800 » 
4.140 000 »

66.542.800 ©

12.570.000 » 
81.232 800 © 
6.140.Q00 ©

99.942.800 ©

CEDULAS DÉ RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION 31 DE DICIEMBRE DE 1952

AB
C

698
763
462

1.922

244300
804.800

4.620
553.720

244.300.000 
1.624.000.000

115.500.000
1.883.800.000 1 M36 »

4.650
6.600

90
10.240

4.550 000 I 
28.000 000 | 

2 250.000 1
34.800.000 i

9.772.000 J>
60.960.000 »
4.620.000 »

75.352.000 »

14.322.000 t
88.960.000 © 
6.870.000 »

110.152.000 »

CEDULAS. DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISÍON 31 DE DICIEMBRE DE 1953

A
B
C

800
685
400

1.885

200.000
274.000

8.200
477.200

200.000.000
1.370.000.000 

80.000.000
1.650.000.000 "

14
12
7

33

3.500 | 
4.800 

66 1
8.356 1

3.500.000 
24.000.000

1.400.000
28.900.000

8.000.000 J> 
64.800.000 » 
3.200 000 »

66 000.000 »

11.500.000 ©
78.800.000 » 
4.600 000 »

94.900 000 ©

Por cada serlo'se hará un sorteo Independiente .y se verificará con arreglo a las dlsposlclónes contenidas en la Real Orden fe
cha 30 de Junio de 1917 y Decreto de 7 de Julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente^ en este Banco, el día 3 ele enero próximo, a las dle2 y media en punto de la mañana, 
y los presidirá el Gobernador o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretarlo y el Inter
ventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de las cédulas a que haya correspondido la amortización, y quedarán 
expuestas al público, para su aprobación, las bolas de cada serle que hayan sido extraídas en los expresados sorteos.

Madrid, l.o de diciembre de 1954.—El Secretarlo general, Alberto de Alcooer.



B. O. del E.— Núm. 346 12 diciembre 1954 Anexo único.—  Página 4051

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

146.o sorteo de la emisión de 1908, al 4 por 100, canjeada por la de 1949.
64º sorteo de la em isión de 1928 al 3 por 100 sin im puesto» canjeada en 1949.

N ota  de los títu los de la  D euda  am ortizable , que han  sido am ortizados en  los  
sorteos celebrados en el día de la fecha:

N ú m eros  
de las bo
las que re
presentan 

los lotea

Numeración 
de l o s  títulos 
que deben ser 

amortizados

N ú m eros 
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración 
de l o s  títulos 
que deben ser 

amortizados

N ú m eros  
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración 
de l o s  títulos 
que deben ser 

amortizados

EMISION DE 1908, AL 4 POR 100, CANJEADA POR LA DE 1949

Serie A 2.507
2.511
2.611
2.694
2.816
2.904
2.993

25.061 s> 70
25.101 » 10
26.101 » 10 
26.931 » 40 
28.141 » 60 
29.031 » 40 
29.921 a 30

Serie B

190 
283 
360 
378 
397 
441 
616 
667 
687 
768 
777 
819 

1 148 
1.166 
1.267 
1.264 
1.3**.* 
1.411 
1.662

190
283
360
376
397
441
616
667
687
768
777
819

1.143
1.166
1.257
1.264
1.314
1.411
1.652

90 
166 
215 
293 
320 

634 
674 
787 
991 

1.065 
1.115 
1.119 
1.160 
1.162 

' 1.243 
1.406 
1.464 
1.493 
1.611 
1.748 
2.059 
2.267 
2.302 
2.355 
2.392 
2.433 
2.440

891 a 900 
1.641 » 60 
2.141 » 60, 
2.921 » 30 
3.191 » 200 
6.331 » 40 
6.731 » 40 
7.861 » 70 
9.901 » 10 

10.641 » 60 
11.141 » 50 
11.181 » 90 
11.591 » 600 
11.611 » 20 
12.421 » 80 
14.051 » 60 
14.631 » 40 
14.921 » 30 
16.101 » 10 
17.471 » 80 
20.581 » 90 
22.561 » 70 
23.011 » 20 
23.541 » 50 
23.911 » 20 
24.821 » 80 
24.391 » 400

37
191
474
530
546
689

361 a 70 
1.901 » 10 
4.731 » 40 
5.291 » 300 
5.451 » 60 
5.881 » 90

Serie C

181
237
238 
332 
407 
451

1.801 a 10 
2.361 » 70 
2.371 » 80 
3.311 » 20 
4.061 » 70 
4.601 » 10

Serle E
129
214
278

405
428
563
584
768

129
214
278
405
428
553
584
768

Serie D

42 42

EMISION DE 1928, AL 3 POR 100, SIN IMPUESTO, CANJEADA EN 1949

Serie A 280
284
413

1.616
3.410
3.616
3.710
4.143
6.798
6.829
6.959
7.262
7.586
8.076
8.860
9.100
9.256
9.386
9.945

10.019
10.094
11.502
12.840
13.042

280 
284 
413 

1.616 
3.410 
3.616 
3.710 
4.143 
6.798 
6.829 
6.969 
7.262 
7.586 
8.076 
8.860 
9.100 
9.256 
9.386 
9.945 

10.019 
10.094 

. 11.502 
12.840 

. 13.042

9.351
10.111
10.228
10.783
11.354
11.362
11.934
13.274
15.077
15.109
15.454
16.017
16.195
16.367
16.961
17.513

9.351
10.111
10.228
10.783
11.354
11.362
11.934
13.274
15.077
15.109
15.454
16.017
16.195
16.367
16.951
17.513

697
918

1.481

69.601 a 700 
91.701 » . 800 

148.001 a 100

Serie B

386
1.348
1.782
1.784
2.231
3.116
3.506
4.746
4.806

4.887
5.003
5.955
6.851

3 851 a 60 
13.471 » 80 
17.811 » 20 
17.831 » 40 
22.301 » 10 
31.151 » 60 
36.051 » 60 
47.451 » 60 
48051 » 60 
48.861 » 70 
50.021 » 80 
69.541 » 60 
68.501 » 10

Serie F

1.427
1.552
1.641
1.657
1.711
1.835
2.046
2.115
2.313
2.531
2.889
3.366
4.011
4.070
6.382

1.427 
1.522 
1.641 
1.657 
1.711 
1 835 
2.046 
2.115 
2.313 

"  2.531 
2.889 
3.366 
4.011 
4.070 
6.382

Serie C

104
545

1.654
1.738
2.536
2.666
3.291 
3.901 
3.985 
6.378 

6.028 
7.132
7.292 
7.430

1.03? a 40 
6.441 » 60 

16.531 » 40 
17.371 » 80 
25.351 J> 60 
26.651 » 60 
32.901 » 10 
39,001 » 10 
39.841 » 50 
63.771 » 80 
60.271 » 80 
71.311 » 20 . 
72.911 » 20 
74.291 » 800

Serie E

137
562

1.041 
1.630 
2.188 
2.776 
3.215 
3.342 
4.548 
4.971 
6.345 
5.364
6.041 
6.228 
6.647

137
662

1.041 
1.630 
2.188 
2.775 
3.215 
3.342 
4.548 
4.971 
5.345 
6.364
6.041 
6.228 
6.647

Serie G

14 ' 14

Serie D Serle H

209 209 625 623

Madrid, 1 de diciembre de 1954.—El Secretario general Alberto de Alcacer. —  Visto 
bueno. P. el Gobernador, A. R. y Morales de Setiém 

4.595—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de v a lo r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 19 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 

. oficial de esta Bolsa de Comercio 50.000 
obligaciones simples, al portador, de 500 
pesetas nominales cada una, números 
1 al 50.000, creadas en virtud de escritu
ra pública otorgada en 4 de junio últi
mo por la «Sociedad Hullera Españolan.

Estas obligaciones devengan el interés 
del 6,50 por 100 anual, siendo de tíargo 
de los tenedores el pago de los impues
tos, excepto el de emisión y negociación, 
pagadero trimestralmente el último día 
de los meses de enero, abril, julio v oc
tubre de cada año, y amortizables a la 
par en treinta y seis años, a partir de 
1956, por. sorteos anuales, con arreglo ai 
cuadro que se inserta al dorso de los tí
tulos, reservándose la Sociedad la facul
tad de anticipar dicha amortización, 
bien aumentando las cantidades anuales 
o por sorteos extraordinarios o por ad
quisición parcial o total en Bolsa, en for
ma y fechas que el Consejo de Adminis
tración acúerde.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor- 

• tunos.
. Madrid, 30 de noviembre de 1954.—El 

Secretario, Pablo Arizmendi.—Visto bue
no, el Sindico-Presidente, Jesús Rodrí
guez Salmones.

10.769- 0 ,

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y  BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a  c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 19 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio. 30.297 
acciones serie B, al portador, de 500 pe
setas nominales cada una. totalmente 
desembolsadas, números 40.001 al 70.297, 
inclusive, que han sido emitidas por la 
«Sociedad Hullera Española» en las fe
chas siguientes:

6.000 números 40.001 al 46.000 en 21
de abril de 1951.

6.300 números 46.00'l al 52.300 en 29
de mayo de 1952.

3 307 números 52.301 al 55.607 en 10
de junio de 1953.

14.690 números 55.608 al 70.297 en 4 
de junio de 1954. '

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 30 de noviembre de 1954.—El 
Secretario, Pablo Arizmendi.—Visto bue
no, el Síndico-Fresidente, Jesús Rodríguez 
Salmones.

10.768—P.
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«  E LE  C T R A ,  S . A . »
(Alcalá, 73)

En cumplimiento de lo acordado por la 
Juma general extraordinaru. de accionis
tas celebrada el 28 do mayo de 1945, por 
escritura de 20 de junio siguiente, que 
autorizo el Notario que íuó de esta capi
tal don Juan Castello Requena, se proce
dió a la modificación de los Estatutos 
sociales y a la reducción del capit-.l so
cial de esta Co;npañia en un 50 por 100, 
o sea a la'cantidad de quinientas veinti
cinco mil pesetas, representado en dos mil 
cien acciones de doscientas cincuenta pe
setas nominales cada una, a cuyo efecto 
se estampillaron los títulos en circulación, 
totalmente desembolsados. La reducción 
se llevó a cabo mediante devolución a los 
accionistas del importe de la reducción, 
a razón de doscientas cincuenta pesetas 
acción.

No habiéndose inscrito en el Registro 
Mercantil la reducción del capital social 
y consiguiente modificación de Estatutos 
a su debido tiempo, se hace pública dicha 
reducción del capital social, a los efectos 
prevenidos, en el artículo 98 de la Ley 
de 17 de julio de 1951, sobre régimen de 
Sociedades Anónimas, y en la forma en 
el mismo señalada.

Madrid, 20 de noviembre de 1954.—El 
Consejo de Administración.

10.795—P. y 2A 12-12-954
----------------------- i------------------
UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Aviso a  l o s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s

E) Consejo de Administración, hacien
do uso de las facultades que le confieren 
los Estatutos sociales, ha acordado:

Primero.—Pago de dividendo con cargo 
n los beneficios de 1954: A partir del 27 
de diciembre de 1954 se satisfará un di
videndo de 12 por 100 (Impuesto de Uti
lidades, tarifa segunda, 1,62 pesetas, , a 
cargo de los accionistas) contra cupón 
número 121.

Segundo. — Ampliación de capital: El 
capital social se amplia en 49.420.800 pe
setas, con reserva a los actuales accionis
tas del derecho de suscripción, en la pro
porción de una nueva acción de 500 pe
setas nominales por cada 10 acciones del 
mismo valor nominal que posean.

Este derecho se ejercitará durante el 
plazo improrrogable de.un mes, a partir 
del 3 de enero de 1955, contra entrega 
de 10 cupones número 122 y pesetas 519, 
por cada acción suscrita, de cuya suma 
corresponden 500 pesetas al nominal del 
titulo y 19 pesetas a una fracción de la 
parte proporcional de reservas constitui
das.

Los gastos e impuestos de la operación 
.serán por cuenta de la Sociedad y las 
nuevas acciones tendrán los mismos de
rechos y obligaciones que las yx emitidas, 
a partir de su emisión. \

Los cupones números 122 serán nego
ciables en Bolsa, a efectos .de esta sus
cripción.

Todas las operaciones indicadas se rea
lizara '. e.i las oficinas de la Sociedad, en 
Madrid, Bilbao, Oviedo y Barcelona.

Madrid. 7 de diciembre de 1954. — El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero -de Collantes.

10.845—P.
r       ■ -  ■ ' ' “ “

PAÑOS MARGARIT, S. A.

Lauria, 42

B A R C E L O N A

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio número 10.G80— P., co
rrespondiente a esta entidad, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 341. del dia 7 de diciembre de 
1954, página 4010 de su Anexo único, se

reproduce de nuevo debidamente rectifi
cado.

Se convoca,’ por acuerdo del Consejo 
de Administración de esta Sociedad, a los 
accionistas de la misma, a la Junta ge
neral ordinaria que tendrá lugar en el 
domicilio social el dia 22 del corriente 
mes. a las dieciocho horas, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, cuentas, balance del ejerci
cio 1953-54 y propuesta de aplicación de 
beneficios.

2.° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio 1954-55 en curso.

3.° Los demás asuntos .que sometan los 
señores accionista a la resolución de la 
Junta.

En el caso de no reunirse, en primera 
convocatoria, suficiente número de ac
ciones. tendrá lugar la Junta en segunda 
convocatoria, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora.

Barcelona, 6 de diciembre de 1954.—El 
Consejo de Administración.

10.686—P.___________________ ___________

CONSTRUCCIONES SUAREZ, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por orden del señor Presidente, y de 
acuerdo con el artículo 16 de los Esta
tutos sociales, se convoca a Junta gene
ral extraordinaria de accionistas para el 
próximo dia 27 de diciembre, con el si
guiente orden del día:

Reforma de los artículos 24, 28 y 32 
de los Estatutos:

La citada Junta se celebrará en el do
micilio social de Madrid, Casarrubuelos, 4, 
a las dieciocho horas.

Madrid, 10 de diciembre de 1954,
10.850—P.__________

YBRAN Y  FONT, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria que, para tratár de la di
solución y liquidación de la Compañía, 
tendrá lugar el próximo día 22 del ac
tual, a las dieciséis horas, en la plaza 
Urquinaona, número 5, principal, de Bar
celona.

Se recuerda a los señores accionistas 
la obligación de efectuar el depósito re
glamentario de acciones* con la antela
ción que la Ley señala, y se les previene 
que, no reuniéndose quórum en primera 
convocatoria, se celebrará la de segunda 
al día siguiente. 23, a la misma hora y 
en el mismo local.

Barcelona, 4 de diciembre de 1954.—El 
Presidente del C. de A., Francisco To
rras.

10.822—P.

E R C O A , S . A .

Martínez Marina, 2, 1.°

OVIEDO
A partir del 15 del corriente mes, se 

pone al pago el cupón número 58 de las 
acciones de esta Sociedad, como dividen
do a cuenta del ejercicip de 1954.

Oviedo. 4 de diciembre de; 1954.
10.814—P.

UNIVERSAL FILMS ESPAÑOLA, S. A,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca a to
dos los accionistas de la Empresa «Uni
versal Films Española, S. A.», para el 
próximo día 30 del corriente mes de di
ciembre de 1954. a las cuatro y media 
de la tarde, en el local social, calle Ma¿ 
llorca, número 220, de esta ciudad, con

el fin de celebrar Junta general ordina
ria de acuerdo con el siguiente orden, 
del día:

A) Aprobación del balance general.
B) Elección de miembros del Conse

jo de Administración de acuerdo con lo 
dispuesto en los Estatutos.

Barcelona, 6 de diciembre de 1934.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción.- José Cruset.

10.813—P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

' TARRASA
Don Cándido Alonso García, Juez de Pri

mera Instancia de la ciudad y partido
de Tarrasa.
Hago saber: Que en providencia de esta 

fecha,' dictada en los autos de juicio de 
menor cuantía, que se siguen en este 
Juzgado a instancia de la «Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros», re
presentada por el Procurador don Carlos 
Fages Sola, contra don Miguel Juliñ Agus- 
tí, he acordado sácar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término de 
veinte dias y precio de su avalúo, la 
finca embargada como propiedad del de
mandado que luego se dirá, habiéndose 
señalado para el acto del remate el día 
diez de enero próximo y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en arrabal de José Antonio, 
número 12, bajo las condiciones si
guientes:

1.» Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar haber 
consignado previamente en la Mesa de 
este Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto una suma que no sea 
inferior al diez por ciento del precio de 
valoración, sin cuyo requisito m serán 
admitidos.

2.* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3.a Los autos y certificación del Regis
tro de la Propiedad estarán de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y que el rematante 
los acepta, quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su. extinción el precio del remate, 
y los gestos de éste y demás hasta la total 
posesión serán de cuenta del rematante, 
y el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Urbana, o sea una casa compuesta de 
planta baja y primer piso, sita en la 
Plana del Hospital, de la villa de San 
Cugat del Vallés, señalada con el número 
siete, anfes sin número: mide diez metros 
de ancho por trece metros de largo, for
mando una superficie de ciento treinta 
metros cuadrados: linda: por su frente, 
con la calle Plana del Hospital: por la 
izquierda, entrando, con Carlos Santigo- 
sa: derecha, con los consortes Fontanals 
y Carreras, y fondo, con finca de que 
se segrega. Inscrita al tomo ',1.123 del 
Archivo, 185 de San Cugat del Vallés, 
folio 200 vuelto, finca 7.305, inscripción 
segunda.»

Valorada dicha finca pericialmente en 
la suma de doscientas ochenta y un mil 
cuatrocientas once pesetas.

Tarrasa, veintitrés de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 

; de Primera Instancia, Cándido Alonso 
García.—El Secretario, Angel Fernández 
Toral.

4.614—A. J.


